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CONVOCATORIA DE SESION 

 
     

 Le convoco a la sesión ordinaria que celebrará la Junta de Gobierno Local del 

Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros el día 2 de marzo de 2026, a las 19:00 
horas, para tratar los asuntos del orden del día que figuran a continuación. 

 

     Le ruego que confirme la recepción de esta convocatoria para la debida 

constancia. 

 

 

Ejea de los Caballeros, 25 de febrero de 2026. 
                                                                      

 

LA ALCALDESA                                         

                                                                                                               

                                                                                                                      

                               
                         

                                         

Fdo. Teresa Ladrero Parral. 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
 

PATRIMONIO 
 

  

1º.- Toma de conocimiento de fusión por absorción de la sociedad LR-Naves, 

S.L. (absorbida) por FERBER CONS XXI, S..L.U. (absorbente), en relación con las 

adjudicaciones y condiciones resolutorias que gravan la finca nº 1A (asignación de 

4.16 y 4.20) del Sector 8 de Valdeferrín. 

 

 2º.- Aprobación, si procede, del expediente de segregación de la finca 2.14 

correspondiente al Sector 8 Valdeferrín Oeste. 

 

 3º.-  Aprobación, si procede, del expediene de enajenación de la finca 2.16 

correspondiente al Sector 8 Valdeferrín Oeste.  
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CONTRATACIÓN 
 

OBRAS 
 

 4º.- Aprobación, si procede, de la reordenación de las anualidades del contrato 

de obras de: ampliación de la Residencia para Mayores “Elvira Otal”, que albergará 

las instalaciones de un Centro de Día y un complejo de apartamentos tutelados Fase II. 

  
5º.- Aprobación, si procede, del expediente de contratación de 

acondicionamiento del Salón Social de Pinsoro. 

 

6º.- Aprobación, si procede, del expediente de contratación de obras de 

construcción de nave polivalente en el barrio de las Eras (PLUS 25). 

 

7º.- Aprobación, si procede, de la adjudicación del contrato de obras de 

ampliación de la escuela infantil municipal Gloria Fuertes (PLUS 25). 

 

 

SUMINISTRO 
 

8º.- Aprobación, si procede, del expediente de contratación  para el suministro 

e instalación de equipos de sensórica y telecomunicación para las mediciones 

intermedias de las redes de abastecimiento, saneamiento y alivios de las instalaciones 

del sistema del ciclo del agua (PERTE-5). 

 

 

SERVICIOS 
 

9º.- Declarar desierto el contrato de servicio municipal de punto limpio, 

incluido punto limpio móvil, con recogida de residuos procedentes de la construcción 

y demolición. 

 

 10º.- Aprobación, si procede, del expediente de contratación del servicio 

municipal de punto limpio, incluido punto limpio móvil, con recogida de residuos 

procedentes de la construcción y demolición, por procedimiento de urgencia 

 
11º.- Aprobación, si procede, del expediente de contratación de los servicios de 

acompañamiento en duelo y prevención de la soledad no deseada en Ejea de los 

Caballeros y Pueblos. 
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CONCESIONES 
 

12º.- Aprobación, si procede, de la prórroga del servicio de bar de las piscinas 

de “El Bolaso”. 

 

13º.- Declarar desierto la concesión del servicio de bar de las piscinas de Rivas. 

 

 

SERVICIOS PÚBLICOS 
 

 

14º.- Aprobación, si procede, de la autorización de tarjetas de estacionamiento 

para personas con movilidad reducida. 

 

15º.- Aprobación, si procede, de la reserva de espacio para entrada y salida de 

vehículos.  

 

 
LICENCIAS URBANÍSTICAS Y AMBIENTALES 

 

11º.- Licencias de Actividad y Funcionamiento. 

 

12º.- Licencias de Obras. 

 


